
 
Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Decisión de Familia 

Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz 

 

Bogotá D.C., treinta de enero de dos mil veinticuatro 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la honorable Corte Suprema de Justicia en auto 
del 29 de enero de 2024, en consecuencia, se ORDENA a secretaría cumplir con lo 
señalado en el ordinal segundo1 de la sentencia emitida por esta Corporación el 24 de 
octubre de 2023. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 
1 “SEGUNDO: ORDENAR el envío de las actuaciones a la Corte Constitucional, para la eventual revisión de la sentencia, 

en caso de no ser impugnada la presente decisión y una vez devueltas, archívense.” 

Ref. Acción de Tutela de Katherine Forero Muñoz en contra de la Juez Treinta y Cinco de Familia de Bogotá. 

Radicación 11001-22-10-000-2023-01310-00. 

 

Firmado Por:

Nubia Angela Burgos Diaz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 De Familia

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a54120580865cd282b392b765c2c5e83313ab468c1a9402dfe508fd23d59adb4

Documento generado en 30/01/2024 04:53:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


